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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Pennanentes 

FERROL 

Don Manuel Leira Alcaraz, Comandante Auditor 
de la Defensa, Juez Maritimo Permanente de Auxi
lios. Salvamentos y Remolques de Ferrol núme
ro 6, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo 
se instruye expediente con motivo de la asistencia 
marítima prestada el día 21 de diciembre de 1993, 
por el buque «Cannen del Mar». de la matricula 
de Corcubion, folio 1.609, a la embarcación «Sal
vamar Torre Hércules», folio 4/1993 de Gijón. 

Lo que se hace público, a los efectos previstos 
en el articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 (<<Boletin Oficial del EstadO» número 310), 
reguladora de la materia, a fm de que todos los 
que se consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante este Juz
gado, situ en Ferrol -asesoría jurídica-, en el plazo 
de treinta dias a partir de la publicacion del presente 
edicto, aponando los comprobantes en que funden 
sus derechos, 

Ferrol, 25 de enero de 1994.-5.758-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Tribunales 
Económico-Administrativos 

Regionales 

ARAGON 

En sesión celebrada por el Tribunal Económi
co-Administrativo Regional de Aragón con fecha 
14 de enero de 1994. actuando por delegación del 
excelentisimo señor Ministro de Economía y 
Hacienda. se han resuelto 29 peticiones de con
donación graciable de sanciones impuestas por 
infracciones tributarias, de las que se han condonado 
una totalmente y una parcialmente, en los expe
dientes y según los fallos que a continuación se 
indican: 

Expediente número 50/1.227/93b: Acceder total
mente a la solicitud formulada por don Vicente 
Andrés Fontana y otra condonando el 100 por 100 
de la sanción de 233.153 pesetas, impuesta por 
infracción cometida en el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. 

Expediente número 44/167/93: Acceder parcial
mente a la solicitud formulada por doña María Cán
dida López López, condonando el 50 por 100 de 
la sanción de 482.972 pesetas, impuesta por infrac
ción cometida en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Fisicas. 

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Esta
do~ en cumplimiento y a los efectos de 10 dispuesto 
en el articulo 89.2 de la Ley General Tributaria, 
en su redacción dada por Ley 10/1985, de 26 de 
abril. 

Zaragoza. 26 de enero de 1994.-La Secretaria 
del Tribunal. P. S .• Pilar Rapún Campos.-5.770-E. 

Delegaciones 

MURCIA 

Sección Caja-Depósitos 

Habiendo sufrido extravío los resguardos de depó
sitos siguientes: 

Depósitos en aval bancario con número de Regis
tro 92-0641. constituido por Caja de Ahorros de 
Murcia. por importe de 3.120.554 pesetas. a dis
posición del Instituto Nacion:ll de Servicios Sociales 
(INSERSQ). para responder de las obligaciones 
derivadas de la contrataeión de los servicios de man
tenimiento de limpieza de los centros dellNSERSO 
en Murcia. 

y siendo necesario la expedición de duplicado 
del resguardo. se hace público para general cono
cimiento que el original extraviado quedará nulo, 
sin ningún valor, puwéndose fonnular las reclama
ciones que estimen oportunas en el plazo de dos 
meses. a partir de la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado~, 
todo ello a tenor de lo dispuesto en el articulo 36 
del vigente Reglamento de la Caja General de Depó
sitos. 

Murcia. 18 de enero de I 294.-E1 Delegado, Anto
nio Nieto García.-5.6l6. 

. Agencia Estatal 
de Administración Tributaría 

Delegaciones 

SEVILLA 

Anuncio de subasta de bien inmueble 

Don Ignacio Garcia Sinde. Jefe de la Dependencia 
de Recaudación en la Delegación de la Agencia 
Estat<tl de Administración Tributaria en Sevilla, 

Hace saber: Que en el procedimiento de apremio 
que se instruye en la Unidad de Recaudación de 
Sevilla-centro, contra la entidad deudora a la Hacien
da Pública ~Caesur, Sociedad Limitada», con CIF 
B41197054, por los conceptos, años y cuantías que 
se dirá, aparece dictada la siguiente: 

Providencia: Visto el expediente administrativo de 
apremio que por la Unidad de recaudación de Sevi
lla-centro. se sigue contra «Caesur, Sociedad Limi~ 
tada». con CIF B41197054. por débitos en los con
ceptos de IRPF. 4.° trimestre .1992. 1.0, 2.° y 3.° 
trimestre de 1993 e !VA, 3.° y 4.° trimestre de 
1992 y l.", 2.° y 3." trimestre de 1993. por un 
importe de principal de 25.754.979 pesetas. un 
recargo de apremio de 6.893,527 pesetas (que com
prenden cantidades por tal concepto al 100 
por 100 y 20 por 100) que en conjunto hacen un 
total de 32.648.506 pesetas. a las que habria que 
añadir las costas causadas (que fueron presupues
tadas en su momento en 1.000.000 de pesetas). 
y los intereses de demora que correspondieran a 
la fecha de cancelación con deducción de efectivo 
obtenido de la sociedad deudora durante la trami
tación del expediente siendo el total descubierto 
de la misma a esta fecha 33.566.843 pesetas. en 
el que aparece embargado bien inmueble de titu
laridad de la razón social ya mencionada. que se 
dirá, y cumplidos cuantos requisitos legales se esta
blecen como preceptos previos a la enajenación de 
fmcas aprobada con fecha 19 de enero de 1994, 
vengo en acordar: 

Que se proceda a la ('elebración de subasta públi· 
ca, el día 23 de marzo 1994. a las once hOrds. 
en el ~alón de actes de la Delegación de la Agencia 
Estatal de Admini"tración Trihutaria del Minjsterin 

de Economía y Hacienda en Sevilla, en calle Tomás 
de lbarra, número 36, observándose en su trámite 
y realización las prescripciones del articulo 148 del 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por 
Real Decreto 1684/1990. de 20 de diciembre (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 3, de 3 de enero 
de 1991), siendo los tipos de enajenación conforme 
al articulo 139.6 del R.G.R. el de 195.451.919 pese
tas, y en segunda e inmediata licitación. si así se 
estimase y previa deliberación de los componentes 
de la mesa de subasta. se admitirán proposiciones 
que cubran el nuevo tipo que será del 75 por 100 
del que sirvió en primera licitación, es decir 
146.588,939 pesetas. La descripción registra! del 
inmueble a que se hace mención anteriormente. es 
la siguiente: 

Urbana: Parcela de terreno en término de Dos 
Hermanas (Sevilla). parte del poligono industrial 
denominado «Carretera de la Isla» señalado con 
el número R-13, en el plano parcelario de su Plan 
Parcial de Ordenación. Tiene una extensión super
ficial aproximada de 6.163 metros cuadrados. Linda: 
Al norte. con parcela R-IO; al sur. con calle del 
polígono; al este, con parcela R-14; y al oeste, con 
parcelas R-Il y R-12. Sobre dicha parcela existe. 
nave industrial en construcción que ocupa una 
superficie de 2.640 metros cuadrados. Tiene las 
siguientes caracteristicas: 

Cimentación: Zapatas aisladas y zunchos anios~ 
trados. 

Estructura: Pórticos metálicos . 
Cubierta: Chapa trapezoidal con aislamiento. 
Cerramiento exteriores: Bloques de hormigón. 
Fachada: Bloques de hormigón. 
Instalaciones: Transformador, grupos de bombeo. 

eléctrica para maquinaria y alumbrado. 
Pavimentos: Hormigón pintado. 
Carpinteria exterior: Metálica, perfiles norro. Alu

minio anodozado. 
1Juminación: Natural mediante ventanas, eléctrica, 

mediante lámparas de vapor de mercurio. Tubos 
fluorescentes. 

Edificio destinado a oficinas adosado a la nave 
antes descrita con tres plantas, semisótano, con una 
superficie de 273 metros 76 decímetros cuadrados, 
y plantas baja y primera, con una superfiCie cada 
una de eUas, de 385 metros cuadrados. lo que hace 
una superficie total construida de 1.043 metros 76 
decímetros cuadrados. Tiene las siguientes carac
terísticas: 

Cimentación: Losa armada. 
Estructura: Por honnigón. 
Cubierta: Chapa trapezoidal con aislamiento. 
Cerramiento exteriores: Bloques de hormigón. 
Fachada: Bloques de hormigón. 
Instalaciones: Transformador, grupos de bombeo, 

elét.'1:rica para maquinaria y alumbrado. 
Pavimentos: Terrazo. 
Carpinteria exterior: Metálica, peñtles norm. Alu

minio anodozado. 
numinación: Natural mediante ventanas, eléctrica. 

mediante lámparas de vapor de mercurio. Tubos 
fluorescentes. 

El resto de la parcela no construida. está destinado 
a zona de paso y de acceso a las edificaciones. 
La sociedad mercantil «Caesur, Sociedad Limitada~, 
adquirió la parcela por compra según la inscripción 
primera. En escritura otorgada en SeviUa el 16 de 
noviembre de 1990, ante el Notario don Victorio 
Magariños Blanco, número 1.909 de su protocolo. 
dicha sociedad por representación de don Patricio 
Moya Moya. declara que sobre dicha parcela está 
construyendo la nave descrita. Dicha obra nueva 
causó la inscripción de fecha 10 de enero de 1991. 
a favor de la sociedad «Caesur. Sociedad Limitada». 
inscrita al folio 196 del libro y tomo 696 de Dos 
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Heimanas. fmea número 44.168 en el Registro de 
la Propiedad de Dos Hermanas. 

Valorada: En 292.314.120 pesetas. 
Cargas anteripres (hipoteca a favor del Banco de 

Santander. por un importe por principal e intereses 
según 10 comunicado por dicha entidad de crédito 
a la Adnúnistración Tributaria): 96.862.201 pesetas. 

Tipo de subasta-primera licitación: 195.451.919 
pesetas. 

Tramo de licitación: 250.000 pesetas. 
Tipo de subasta en seaunda licitación' 

146.588.939 pesetas. 
Tramo de licitación: 250.000 pesetas. 

N otifiquese esta providencia a la entidad deudora. 
y a los acreedores hipotecarios o pignoraticios. $i 
existiesen. y en iazón al estado actuallepl de su ... 
pensión de P8&OS en que se encuentra dicha sociedad 
deudora notiflqucse igualmente a los interventores 
judiciales de los que se tiene constancia en el tra
mitado. Asimismo, hágase pública por medio de 
anuncio que se fijan1 en el tablón correspondiente 
de esta Delegación de la Agencia Estatal de Admi
nistraCIón Tributaria del Ministerio de Economia 
y Hacienda en Sevilla (ubicación de la Unidad de 
Recaudación de Sevi11a-centro que instruye el expo
diente). as! como en el del Ayuntamiento de Dos 
Hennanas. en cuyo término municipal se encuentra 
la fmca objeto de eruijenación. Insértesen asimismo. 
copias de dicho anuncio en el cBoIetin Oficial del 
Estado». y «Bo1etin Oficiah de la provincia. Igual
mente. de ser estimado ello procedente en base a 
los fines perseguidos podrá publicarse en medios 
de comunicación de gran ,difusión. y en publica
ciones especializadas. siendo en este caso. los ¡astas 
por cuenta de la sociedad deudora, y en defecto 
de la misma, del posible adjudicatario del inmueble 
que se en~ena, para conocimiento de los interesados 
y general. con la advertencia, a todos y cada uno 
de ellos y muy especialmente. en caso ~ deudores 
con domicilio delCOpocid(), que la notificación de 
la subasta, se entenderá efectuada a todos los efectos 
por medio de su ¡muncio. En Sevilla a 21 de enero 
de 1994.-EIJcfe de la DePendencia de Recaudación 
de la Agencia Estatal de AdminiStración Tributaria, 
Ignacio Garcia Sinde.-Fmna y sello de la depen
dencia. 

Yen cumplimiento de lo acordado en la transcrita 
providencia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen licitar en la subas
ta. las siguientes condiciones: 

Primera.-Que la subasta se celebraré como se 
dice en la transcrita providencia. el dia 23 de marzo 
de 1994. a las once horu. en el salón de actos 
de la Delegación de la A¡encia Estatal de Admi· 
nistración Tributaria de Sevilla. en la calle TomAs 
de !barra, número 36. ante la mesa compuesta por 
el señor Jefe de la Dependencia de ~daci6n. 
que la presidirá; por el señor Interventor Teíritorial. 
Jefe de la Unidad.de Reeaudación de __ • 
que instruye dexpedie .... y Wl funcionario desi¡¡
nado al efecto por el i1ustrisimo señol Delepdo 
de la Agencia, que actuará como Secretario, pudien
do todos ellos ser sustituidos: en cuyo acto y previo 
depósito reglamentario se admitirén las postW'88 que 
cubran el tipo de subasta en primera licitación. y 
en segunda e inmediata licitación~' ti asi le estimaae 
y previa deliberación de los componentes- de la mesa 
de subasta, se admitirán proposiciones que cubran 
el nuevo tipo que será el 75 por 100 del que sirvió 
en primera licitación. abriénd~ a tal fm un plazo 
de media hora para que los que deseen licitar cons
tituyan depósitos que cubran el 20 por 100 del 'nuevo 
tipo. 

Segunda.-Que el inmueble embargado a cuya ena
jenación se ha de proceder. valoración del mismo. 
cargas, tipos de subasta y tramos de Ucitación. son 
los especiftcados en la anteriormente transerita pro
videnCia. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta, sed. 
requisito indispensable que los _ depositen 
previamente, ante la mesa indicada, el '2Q por 100 
de los respectivos tipos de subasta. 
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Cuarta.-El adjudicatario deberá entregar en el 
acto de la adjudicación. o dentro de los cinco días 
háabiles siguientes. la diferencia entre el depósito 
constituido y el precio de temate. 
Quinta.~e si hecha la adjudicación no pudiese 

ultimarse la misma, por negarse el adjudicatario a 
la entrega del precio de remate. se declarará la pér
dida del depósito constituido. sin peJjuicio de las 
responsabilidades en que se mcurriera por la ine
fectividad de la misma. ingresándose aquel en finne 
en el Tesoro Público. 

Sexta.-Que se podrá liberar el bien trabado en 
cualquier momento anterior al de su adjudicación. 
abom\ndose la deuda perseguida en su principal, 
recargo de apremio. costas causadas e intereses de 
demora que procedan. 

Séptima.-Que los títulos de propiedad o certi
ficación supletoria. en su caso. del inmueble que 
se subasta. estarán de manifiesto. hasta una hora 
antes de la celebración de la enajenación, en la 
Unidad de Resudación de SeviUa-c:entro. ubicada 
en la Dependencia de Recaudación de la Agencia 
Estatal de AdminiStración Tributaria en Sevilla, calle 
Tomás de Ibarra, número 36, asi como en la Sección 
de Subastas de la citada Dependencia, a fm de que 
puedan ser examinados por aquellos a quienes inte
rese. sin- derecho a exigir otros. 

Octava.-Posibilidad de adjudicación directa cuan
do el bien embarpdu no haya sido adjudicado en 
la subasta, según preceptúa el articulo 146.6 del 
RO.R. El trámite de adjúdicación se realizarla con
fonne al articulo 150 del consi¡nado texto legal. 

Novena.-Que la Hacienda Pública se reserva el 
derecho a pedir la adjudicación de la fmea que se 
subasta. de no ser enajenada, según se preceptúa 
en el articulo 158 del repetido Reglamento. 

Décima.-EI adjudicatario o adjudicatarios acep
tan y se subrogan en las cargas de can\cter pre
ferentes. si las hubiere. sin que puedan destinarse 
a su extinción el precio de remate. quedando por 
tando subsistentes. 

Undécima.-Los acreedores hipotecarios o pigno
raticios. forasteros o desconocidos. si los hubiere. 
se tendrán por notificados con plena virtualidad legal 
por medio del presente anuncio de subasta. 

Duodécima.-Se admitirán pujas en sobre cerrado. 
que deberán presentarse en el Registro General de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
desde el anuncio d:e la subasta hasta al menos una 
hora antes de iniciarse ésta. en el que se expresará 
el prepio máximo ofrecido por el licitador. debiendo 
incluirse en el mismo un cheque conformado a favor 
del Tesoro Público por el importe de- la fianza a 
que se refiere el punto 3. 

Los licitadores en sobre cerrado podrán. igual
mente, participar en 18. subasta. si desean mejorar 
el precio máximo ofrecido. 

Decimotercera.-Todos los gastos que se generen 
en el presente expediente semn por cuenta del 
adjudicatario. 

Decimocuart8.-EI licitador que resulte adjudica
tario del inmueble que se eruVena, lo sen\. a titulo 
propio y personal no pudiéndose ejercer opción 
alguna de cesión a terceroS. salvo en el caso de 
que se actúe con poderes Il\ÚlCientes de terceras 
personas o en' representación de entidad juridica. 

Sevilla. 24 de enero de 1994.-Ignacio Garcia 
Sinde.-5.783·E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS, 

TRANSPORTES 
Y MEDIO AMBIENTE 

Autoridades Portuarias 
SANTANDER 

Transfonnación de 'flujos en anotaciones en cuenla 

De conformidad con el articulo 10 Y las dispo
siciones transitorias del Real Decreto 116/1992. de 
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14 de febrero. se hace pública la aprobación por 
el Consejo de Administración de la Autoridad Por~ 
tuaria de Santander, de_ fecha 25 de noviembre 
de 1993, de la transformación len anotaciones en 
cuenta de las obligaciones emitidas por la entonces 
Junta de Obras del Puerto de Santander en los 
empréstitos autorizados por Leyes de 21 de abril 
de 1949 y 17 d. julio de 1953. de las series A. 
B. C. D. E. F Y G. paircialmente suscritas y desem
bolsadas. asi como la designación del «Servicio de 
Compensación y liquidación de Valores. Sociedad 
Anónima», como entidad encargada de la llevanza 
del Registro Contable de Valores. 

En consecuencia, se hace pública la anulación 
de los titulos transformados en anotaciones. 

Santander. 25 de enero de I 994.-El Presidente. 
Miguel Angel Pesquera González.-EI Secretario, 
Pablo Acero JaIesia, •. -5.64l. 

Demarcaciones de Carreteras 
CASTILLA-LA MANCHA 

Resolución, relativa a la expropiación forzosa de los 
bienes y derechos complementarios qfectados por las 
obras de ejecución del proyecto clave: 12-CU-28 JO «au
tovía Madrid-Valencla. _ N-llI de Madrid a Valencia. 
Tramo: Malilla del Palanca, (enlace N-320)-Ming/a
nil/a (en/ace CU-814»>. Té,mínos municípa/es de Moti-
110 del Palancar. El ~ra/. lníesta, Castillejo de lniesta. 

··G,q¡a ile lniesta y Minglanil/a 

Con fecha 3 de diciemhre de 1993. la Drrección 
General de Carreteras aprueba el proyecto de cons
trucción reseñado y ratifica la orden de expropia
ción. dictada en la aprobación del proyecto de tra
zado de fecha 25 -de mayo de 1993. adaptándose 
al citado proyecto de construcción. A tenor de 10 
establecido en el articulo 8 de la vigente Ley de 
Carreteras de 29 de julio de 1988. dicha aprobación 
lleva impl1citas ~ ~1anu;iones de utilidad pública 
y necesidad de ocUpación, a los fmes de expro-· 
piaci6n de ocupacJón temporal o de imposición o 
modificación de servidumbres. 

Dado que se trata de unas· obras pertenecientes 
a la autovia Madrid-Valencia, es de aplicación el 
articulo 10 del Re8l J:lecreto.ley 3/1993. de 26 de 
febrero (cBoletin Oficial del :estado. de 2 de marzo). 
a cuyo tenor se declara la ursente ocupación de 
los bienes y derechos afectados de expropiación for
zosa como consecuencia de cualquiera de las obras 
de ejecución de la mencionada autovia. La trami
tación del correspondiente expediente expropiatorio 
se ha de l\jUstar. por tanto. al procedimiento de 
urgencia pteVisto en el articulo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y en los concordantes de su Reglamento 
de 26 de abril de 1957. 

Por cuanto antecede. esta Demarcación. en uso 
de la. f~tades que le otorga el articulo 98 de 
la mencionada Ley. resuelve: 

Primero.-Incoar el expediente de expropiación 
forzosa en los términos y a los efectos previstos 
en los articulas 21.1 y 38.2 de la Ley de Expro
piación Forzosa. 

Segu.ndo.-Publicar,la relación de interesados. bie
nes y derechos complementarios afectados en el 
tablón de anuncios· de esta Demarcación. de los 
Ayuntamientos correspondientes a los ténninos 
municipales reseñados. asl como en el «Dia de Cuen
ca». A$n;lismo, puplicar un extracto o resumen de 
esta llesolución en el «Boletín Oficial del Estado» 
y «Boletin Oficial de la Provincia de Cuenca». publi
cación ésta que. a tenor de lo previsto en el articu
lo 59.4 de la vigente Ley de Régimen Juridico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Adntinbtrativo Común de 28 de noviembre de 1992. 
8si como en la re¡Ia 2.· del propio articulo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa. servirá como noti
ficación a los posibles interesados no idenüflC8dos. 
a los titulares de bienes y derechos afectados que 
sean- desconocidoe y a aquellos de los que se ignore 
su paiadero. 
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Tercero.-8cñalar los d1as y horas que se espe
cifican en la citada relación para proceder. en el 
Ayuntamiento correspondiente a cada ténnino 
municipal, al levantamiento de las actas previas a 
la ocupación. sin perjuicio de trasladatSc al terreno 
afectado, si se estima necesario. Atendiendo a lo 
señalado en la resta 2.a del articulo 52 de la Ley, 
de tal emplazamiento se darA traslado a cada UIIO 

de los interesados mediante citación individual. 
A dicho acto deben asistir los titulares de los 

bienes y derechos que se expropian. personabnente 
o legalmente representados, aportando íos documen. 
tos acreditativos de su titularidad y elilltiplo recilJo 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. pudiendo 
hacerse acompañar. a su costa. de Peritos y de 
Notario. 

Conforme establece el articulo 56.2 del Regla
mento de Expropiación Forzosa. publicada esta 
Resolución y hasta el momento del levantamiento 
de las citadas actas previas. los interesados podrán 
formular, por escrito. ante esta Demarcación (plaza 
de Santa Clara. 7, 4S071 Toledo), alegaciones. a 
los solos efectos de subsanar posibles errores que 
se hayan producido al relacionar los bienes afectados 
por la urgente ocupación. 

Toledo 27 de enero de 1 994.-El Jefe de la Demar
caci6n. Carlos Penalva Soria.-6.S27. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política 
Territorial y Obras Públícas 

Instituto Catalán d.1 Saelo 

Solicitud de declaración de ocupaCión urgente de 
los bienes y derechos qfectados por el Plan especial 

las Viviendas del Gobernador. de Barcelona 

La Gerencia del Instituto Catalán del Suelo ha 
resuelto. en fecha 10 de enero de 1994. formular 
la relación concreta e individualizada de los bienes 
y derechos afectados por el Plan especial las Vivien
das del Gobernador, de Barcelona. y solicitar al 
Consejo Ejecutivo de la Generalidaji de Cataluña 
la declaración de ocupación urgente de los mismos. 
a los efectos previstos en el articulo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa. 

De conformidad con lo que dispone el artícu
lo 56 del Reglamento de Expropiación Forzosa. esta 
solicitud se somete a información pública. durante 
un plazo de quince dias. en el Instituto Catalán 
del Suelo. Oficina de Gestión Vi'Cendas del Gober
nador (calle VJ.ladrosa. número -65. bijas. Barce
lona). al objeto de que se puedan: torinUlar las ale
gaciones oportunas. 

Barcelona, 20 de enero de 1994.-EI Gerente, 
Antoni Paradell Ferrer.-6.306. 

Relación que se cita, con expresión de nombre de 
los tilulares, domicilio, vivienda o local qfectado, 
derecho qfectado y número de finca registral (Re-

gistro de la Propiedad 13 de Barcelona) 

Bloque 4: 

Doña Isabel Cases Terreu. V. Favencia 206, 4.°, 
2.a, Barcelona. Marin, 21, béYo. 3.a, Baroelona. Pro
piedad. 37.768. 

Bloque 5: 

, Doña Dolores Gacela Fernández. Marin, 27-29. 
1.0 4:a, Barcelona. Marin, 27-29, 1.0 4.-. Barcelona. 
Propiedad. 37.732. 

Bloque 8: 

Doña Dolores Sánchez de Haro. Mario. 21,'2.°, 
2.-, Barcelona. Marin, 36, rnüo, 2.-, Barcelona: Pro- . 
piedad. 38.258. 

~.", 
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Doña Concepción Hemindcz Maragliano. Marin, 
36, béYo. 3.-, Barcelona Marin, 36, bajo, 3.-, Bar
celona. Propiedad. 38.260, 

Ayuntamiento de Barcelona. Plaza Sant Jaume, 
Barcelona. Marin, 36, bajo, 4'-, Barcelona. Propie-
dad. 38.262. e 

Doña Concepcipn Hemández Maragliano. Marin, 
36, bajo 5.-, Barcelona. Marin. 36, blÚO, 5'-, Bar
celona. Propiedad. 38.264. 

Doña Elvira Rodriguez Pozo. Enrique Casanovas, 
46-50, 1.0, 2.-. Barcelona. Mario. 36, bajo, 6,·, Bar~ 
celona. Propiedad. 38.266. 

Don Francisco Esteban Fernández y doña Josefa 
Marcos Calvo. Vía Julia. SO, 5.°, 1'-, Barcelona. 
Marin. 36, 1.0, L·, Barcelona. Propiedad. 38.268. 

Doña Rosario Ruiz Cruz. Marin, 27·29, 1.0, 4.-. 
Barcelona. Marin, 36, 1.0, 2.., Barcelona. Propie
dad. 38.270. 

Don Mariano Rua Calle y doña Maria Nieto 
GÓmez. Desconocido. Mario, 36, 1.°,2'-, Barcelona. 
Cond Resolut. 38.270. 

Don José Moya ViIlegas y doña Antonia Garcla 
Samaniego. Mario, 36, 1.0. 3'-, Barcelona. Marin, 
36, 1.0, 3.-, Barcelona. Propiedad. 3S.272. 

Doña Teresa Soro Bias. Marin, 36, 1.°, 4.-, Bar
celona. Marin. 36, 1.0, 4.11

, Barcelona Propie
dad. 11.384. 

Don Carlos Pérez Alvarez y doña Milagros Alva
rez Fernández. Desconocido. Marin, 36. 1.0, 4'-, 
Barcelona. Cond. Resolut. 11.384. 

Don José Ortuño Gutiérrez. Mario. 36, 1.0, S.-, 
Barcelona. Mario. 36, 1.0, S.-, BarCelona Propiedad. 
38.276. 

Don José Maria Moya V1l1egas y doña Antonia 
Garcia Samaniego. Marin, 36, 1.0, 6.-. Barcelona. 
Marin, 36, 1.0, 6 ... Barcelona. Propiedad. 3S.278. 

Doña Dolores Cerezo Gaceta y don Manuel Uroz 
Barrachina -Antonio Machado. B.E6, 1.°, 4.-. Bar
celona. Marin, 36. 2.°, 1.-, Barcelona. Propie
dad. 1.097. 

Don José Femández Pérez. Marin, 36, 2.0• 2'-, 
Barcelona. Marin, 36, 2.°, 2.·, Barcelona. Anen
damiento. 14.659. 

Dofia Pilar Dominguez Amado y don Norberto 
de Clarés Santos. Marin, 36, 2.°. 4.-, Barcelona. 
Marin, 36, 2.°, 4.11

, Barcelona. Propiedad. 3S.286. 
Don Alejandro Ordufta Ramirez. Marin, 36, 2.°, 

S'-, Barcelona. Marin, 36, 2.0, 5.-, Barcelona. Pro
piedad. 38.288. 

Bloque 10: 

Don Juan Malina Martín y doña Francisca Mon
tero Garcia. Desconocido. Mario, 34, 2.°, 3.11

, Bar
celona, Propiedad. 38.380. 

Bloque 12: 

Don Antonio Gilabert Bonet. Antonio Machado, 
bloque 8-5, 1.0, 2.·, Barcelona. Almansa, 64. t»ijo, 
1.8• Barcelona. Propiedad. 38.436. 

Bloque 13: 

Doña Bibiana AIjona Pizarra. Mace de Deu de 
les Neus, 49, 1.0, L·, Barcelona. O6ngora. 27. bajo, 
3.11

, Barcelona Propiedad. 38.486. 

Bloque 14: 

Doña Maria Luisa Martin Gallego y don Avelino 
Mateos Martínez. Avenida Rasos de Peguera. 31, 
S.OI 2.11

, Gónaora, 33. 'bJUo, 7.-. Barcelona. Propie
dad. 38.540. 

Don Mariano Martin Gala. Góngora. 33, bajo. 
7.·, Barcelona. 060801'8. 33, bajo. 7.11

• Barcelona. 
Arrendamiento. 38.540. 

Bloque 18: 

Don Sebastián, _ don Pedro, don Juan. don Remi
gio, doña Ana. don Cannelo. don Antonio, doña 
Maria Cannen, doña Maria Antonia y doña Maria 
Isabel Justicia Ju6tez. y doña Antonia y doña Maria 
Antonia Juárez Rodrtguez. PastUe Valldaura. 227, 
1.°, 4.-, Barcelona. O6ngora, 46-4S, 1.0, 5.-, Bar
c'elona. Propiedad. 4.433. 

Doña Maria Antonia y don Juan Juárez Rodri
guez. Pasaje VaIldaura, 227, 1.°,4.-, Barcelona. GQn
gora, 46-48, 1.0, 5.", Barcelona. Legitima. 4.433. 
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Bloque 19: 

Don Francisco Garcla Carricajo y doña Ana 
Maria Rodriguez Sánchez. Ponce do León, 15. Bar
celona. O6ngora, 52. 2.~, 5'-, ~ Propie
dad. 36.586. 

Doña Alfonsa Romero Dominguez. O6ngoca. 52, 
2.°.5 .• , Barcelona. O6ngora, 52. 2.°, S.-, Baréelona. 
Arrendamiento. 36.586. 

Bloque 22: 

Don Joaquin Soler Alarcón y doña Natividad 
Vivancos Asensio. Santiago de Composteta, 27, 
L'Hospitalet de Llobregat. Góngora, 62, bajo, 7.-, 
Barcelona. Propiedad. 9.876. 

Don José Atarc6n y doña Patricia ·Mendo Barroso. 
Ronda del Este, 87, Barbera del Vall~s. dóngo
ca, 62. bcYo, 7'-, Barcelona. Propiedad. 9.876. 

Doña Francisca Moreno Oalindo. Góngora, 62, 
bajo, S.-, Barcelona. Góngora, 62, b~. 8", Bar
celona. Propiedad. 36.680. 

Don Epifanio Mesa Montes y doña Maria Oon
zález Ramírez. Góngora, 62, bajo, 5'-, Barcelona. 
Góngaxa, 62, 'bajo, 5.-. Barcelona. Propie
dad. 36.682. 

Don Juan Alcaide Ramirez. Góngora, 62, bajo, 
6.-, ·Barcelona. Góngora, 62, bajo, 6 .• , Barcelona. 
Propiedad. 36.684. 

Don Miguel Martinez Fernández. Góngora. 62, 
béYo, 3.'8, Barcelona. Góngora, 62, bajo, 3.11

, Bar~ 
celona Propiedad. ,3,6.686. 

Don Antonio Expósito Pérez. Góngora, 62, bajo, 
4'-, Barcelona. Góngora, 62. béYo, 4.--. Barcelona. 
Propiedad. 36.688. 

Don José Castellanos Naharro. Algarve, 2. Cer
denyola. Gó08ora, 62, bajo, l,II, Barcelona. Propie
dad. 13.436. 

Don José Rodriguez Hemández. Góngora, 62, 
béYo. 2.-, Barcelona. Góngora, 62, bajo, 2.11 

• .Bar
celona. Propiedad. 36.692. 

Doña Maria del Cannen Serra Moreno. Viñe
da, 31-33, Barcelona. Góngora, 62, 1.0, 8:'. Bar
celona. Nuda propiedad. Propiedad. 15.099. 

Don Antonio Serra Moreno. Carretera de Ajalvir 
a Torrejón, Ajalvic (Madrid). Góngora. 62. L°, S.·, 
Barcelona. Nudad propiedad. Propiedad. 15.099. 

Doña Purificación Moreno Garrido. San Fran
cisco Javie:r, 9-11. 2.°, 4'-, Barcelona Góogora, 62, 
LO, 8'-, Barcelona. Usufructo. 15.099. 

Don Francisco Rodriguez Ligero. G6ngóra, 62, 
1.°.8 .• , Barcelona. Góngora. 62, 1.0, 8.11

, Barc;elona. 
Arrendamiento. 15.099. 

Doña Cannen Moreno Garrido. Tet. Romes
la. 27, 5.- Góngora. 62, 1.0, S.·, Barcelona. Pro
piedad. 36.698. 

Don Julio Vázquez González. Góogora, 62, 1.°, 
6.a, Barcelona. Góngora. 62, 1.°,6 .• , Barcelona Pro
piedad. 36.700. 

Don JuUn Saiz Jiménez y doña Amparo Jiménez 
Lozano. Oóngora, 62, 1.0, 3'-, Barcelona. Góngo
ra, 62, 1.~. 3;·, Barcelona. Propiedad. 36.702 .. , 

Doña Ana Ruiz García. Diagonal. SO, 3.°, 4.-. 
Barcelona. Oóngora. 62, 1.0. 4.-, Barcelona. Pro
piedad. 36.704. 

Doña Ana Pérez Rosado. Góniora. 62, LO, 4.-, 
Barcelona. Góngora, 62, 1.0, 4'-, Barcelona. Arren
damiento. 36.704. 

Don José~ Mesa Jiménez y doña Dolores Montes 
Aceituno. Oóngora, 62, 1.0, 1.-, Barcelona Góngo
ca. 62, 1.0. 1.-, Barcelona. Propiedad. 36.706. 

Don José Garcia Garcia. Góngora, 62, 1.0
, 2.·, 

Barcelona. Góogora. 62, 1.0, 2", Barcelona. Pro
piedad. 36.708. 

Doña Maria Hemández Arenas. Góngora, 62, 2.°, 
7.-, Barcelona Góngora, 62, 2.°, 7.11

, Barcelona. Pro
piedad. 16.093. 

Doila Maria Pilar Avila López. Desconocido. 
Góngora. 62. 2.°, 8.-, ~lona. Propiedad. 36.712. 

Don Eduardo Martinez Sánchez y doña Remedios 
Sánchez Rodriguez. Desconocido. Gónaora" 62, 2.°. 
6.·, Barcelona. ~ropiedad. 36.716. 

Don Julio Sollano Bonet. Góngora, 62. 2.° •. 3.11
, 

Barcelona G6ngora. 62, 2.°, 3", Barcelona. '~ 
piedad. 36.718. 
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Don Eduardo González Gómez. Gólllor&. 62. 2. n, 

4.·, Barcelona. Góngora. 62. 2.°, 4.·, Barcelona. Pro-
piedad. 36.720. . 

Don Franclioo Escob¡u, Bueno. Góngora, 62. 2.°, 
l. ... BarceJona. Góngom, 62. 2.°, 1.lltBarcelona. Pro
piedad. 36.722. 

Don JoaqUÚl Ra\>adm López. Gónaora, 72. 1.°, 
B~lona. Góngora. 62. 2.°, 2.'" Barcelona. Pro
piedad. 4.273.' 

Don Simón Rabadán L6pez. Baltasar Gracián. 
28. Barcelona. Góngora, 62. 2.°, 2.", Barcelona. Pro
piedad. 4.273. 

Don Jesús Rabadán López. Avenida San Salva
dor, 60. ático. Badalona. Oónaora. 62. 2.°, 2,·, Bar
celona. Propiedad. 4.273. 

Don Andrés Rabadán López. Pont del T",ball. 
13, 7.°, La, Barcelona. Gón&o~ 62. 2.0 , 2.-, Bar
celona. Le¡itima. 4.273. 

Bloque 23: 

Don Luis Garcia Extrems. Góngora, 66. mijo, 
S,a, Barcelona. Góngora. 66, 'biUo. s.a, Barcelona. 
Propiedad. 36.726. 

Don Juan Cifucntes Martinez y doña Marta Mag
dalena Vázquez He_z. Góngom, 66, bajo, 6.", 
Barcelona. Góngora, 66. bajo. 6,-, Baooelona. Pro
piedad. 36.728. 

Don Gusta"" y don Claudio Nad!!l Ribera. Des
conocido. Góngora, 66. b.yo; 3,", B8rcelona. Pro
piedad. 36.730. 

Doña Francisca' Malina Ospel,ies. Góngora. 66. 
bajo. 4.-, Barcelona. Góngora, 66. mijo. 4,·, Bar
celona. Propiedad. 36.732. 

Doña Maria Dolores Rodrlguez Maldonado y don 
Francisco Sénchez Navarro. G6ogora. 66, bc\iO. 1.., 
Barcelona Q6ngora., 66. bajo. l.·. Barcelona. Pro
piedad. 1.605. 

Don Eustaquio J1W'eZ Morata. OÓngo .... 66, bl\jo, 
2.a , Barc'elol14. Gón,gora. 66, bajo, 2.·;' Barcelona. 
Propiedad. 36.736. 

Dona Maria Doncel Herencia. Góngora, 66, 1.0, 
S.·, Barcelona, Góngora, 66,' 1.0, 5.·, Barcelona. Pro
piedad. 17.378. 

Don José ltodrlj¡uez Rodriguez y doña Modesta 
Gómez L6pez. Oónaora. 6'6, 1.°, 6",' Barcelona. 
Góngora. 66, 1.°,6.", BarceIOna.I>ropiedad. 36.740. 

Don Miguel Calvo Ó8n:Ia y dada Isabel Pareja 
López. Mas Ourán. 58, 3.°, Barcelona. Góngo
ra..6~, 1.°, 3.", Barcelona. Propiedad. 36.742. 

Doña Josefa Torres Sénchez.Góngom, 66, 1.°, 
3.-, Barcelona. Góngora. 66, 1.0, 3'-, Barcelona. 
Arrendamiento, 36,742. 

Don Francisoo M_z Valcárcel. Góngora, 66, 
1.0, 4'-, Barcelona. Góngora, 66. }.O, 4.·, Barcelona. 
Propiedad. 36.744. 

Don Manuel Jurado Ortega. Góngora, 66, 1.0. 
2 .... Barcelona. Góngo~ 66, 1.0, 1.-. Barcelona. Pro-
piedad. 12.845. . 

Don Manuel Jurado Ortega. Gónaora. 66. 1. .... 
2.". Barcelona Góngora. 66. 1.°.2 .•• Ban:elona. ~ 
piedad. 36.748. 

Banco de Slbadcll. Gracia, 17. Sabaden. G6ogo
ra, 66. 1.°,2 .•• Barcelona Embar¡o. 36.748. 

Ayuntamiento de Barcelona. Plaza Sant Jaume, 
Barcelona. Oóngora, 66, 2.°, .s.",: Barcelona. Pro-
piedad. 36.750. ., 

Dopa Antonia P,yares Jiménez. Pla de For
nell., 18, Ban:e1ona. OÓngora. 66, 2.°, 3." Nuda 
propiedad. 15.843. 

Don Pedro ~s Jiménez. La Fosca. 1 S, Bar
celona. Oónsora, 66, 2.°, 3'-, Barcelona. Nuda pro
piedad. 15.843, 

Doña Maria JOSOfa López Garcla. Góngora, 66, 
2.0,3.-, Barcelona. Gónlorá. 66. 2.°, 3'-, Barcelona. 
Usufructo. 15.843. 

Don Juan de la Rosa Jiménez. OóJl8Ot8., 66, 2.°. 
4.-, Barcelona. Oóngora. 66. 2.°, 4 .... Barcelona. Pro
piedad. 36.756. 

Doña Carmen Saliente HenWtdez. Oóngora, 66, 
2.°. 1'-, Barcelona. Oóngora, 66, 2.0, 1.·,8Ju'celona. 
Propiedad. 36,758. 

Bloque 24: 

Don Miguel Ca1vo Gorda y dada Isabel P~a 
López. Mas DuriIn. 70, 2.°, BaroeIODa. Gónao
ra. 72, blijo, 1'.", Barcelona. Propiedad. 36.762. 
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Doña Maria del Roclo Acuña Femández. Gón
gora, 72. bl\iO, 4,", Ban:elona. Góngora. 72, bajo, 
2.-, Barcelona Propiedad. 18.785. 

Don JQJUl Pérez Reche,. Desconocido. Góngo
ra. 72. bajo. 3.", Ban:eloru¡. Propiedad. 36.766. 

Doña Manuela Morata Molina. Qóngora, 72, 
bajo, 3.", Ban:elona. Gónaora, 72, billa, 3.", Bar
calona. ~damiento. 36.766. 

Don José V¡ctor Capón Femández. Góngora. 72, 
bajo, 4.", Barcelona. G6nsora. 72, bajo, 4 . .', Bar
celona. Propiedad. 36.768. 

Don José Víctor Capón Fernández y doña Maria 
del Rocio Acufia Femández. Góngora, 72, bajo, 
4.-. Barcélona. Oóngora,. 72. bajo, S.·, Barcelona. 
Propiedad. 13.965. 

Doña Pi1ar Arqoet Meloro. GóIlllOra. 72, bajo, 
6.'" Barcelona. Góngora, 72, bajo,_ 6.8

, Barcelona. 
Propiedad. 36.772. 

Don José Vlctor Capón Ferru\ndez y doi!a Marta 
del Roelo Acuña Femández. Góngora. 72, bajo. 
4.-, Barcelona. Góngora, 72. ~, 7.-. Barcelona. 
Propiedad. 13.966. 

Don Francisco Guardia Navarrete y doña Fran
cisca Lorenzo Peña. Guipuzcoa. 16, 5.°, 4'-, Bar
celona. Góngora, 72, bajo, 8.-, Barcelona. Propie
dad. 36.766. 

Don Ricardo Ruiz Feméndez. Góngóra, 70-72. 
1.°.1'-, Barcelona. Góngora."72, 1.0, 1.-, BarcelOna. 
Propiedad. 11.565. 

Doña Maria Isabel Ruiz Femández. Plaza S. Rus
sinyoL 2. bajo, 2.-, Barben\ del Valles. Góngo
ra, 72, 1.0. l. •. Barcelona. Propiedad. 11.565. 

t<Barcelonesa de Financiación, Sociedad Anóni
DUP. Balmes. 243, 7.°, Bcm::elona. Oóngora. 72. 1.0, 
1.-, Barcelona,' Hipoteca. I1.S65. 

Banco Central. Pl8za Catalunya. 23, Barcelona. 
Gól'lgora, 72, 1.0; L·, Barcelona. Embafao. 11.565. 

Doña Isabel Mariscal Cáceres. G6ngora, 72, LO, 
1'-, Barcelona, Oóngora. 72. 1.0, l. •. Barcelona. 
Arrendamiento. 11.565. 

Don Santiago López Paterna. Góngora. 72, 1.0, 
2'-, Barcelona. Góngora, 72, 1.0,2 .• , Barcelona. Pro
piedad. 36.780. 

Ayuntamiento de Barcelona. Plaza Sant Jaume, 
Barcelona. Góngora, 72, 1.0, 3'-, Barcelona. Pro
piedad. 36.782. 

Doña Carmen Martinez CubeL Costa Azu1. 2, 
8.oD. Barbera del Valles. Góogora., 72, LO, 4'-, Bar
celona. Propiedad. 36.784. 

Don Manuel Piquer Nieves. Desconocido. Oón
gom, 72, 1.°,5.", Barcelona. Propiedad. 36.786. 

Doña Teresa Corral Pan. G6ngora, 72, LO, 5.-, 
Barcelona. Oóngora, 72, 1.°, 5'-, Barcelona. Arren
damiento.36.786. 

Don Joaquin Rabadán López. Góngora, 12, LO, 6.-. Barcelona. Góngora. 72, l.o. 6.·, Barcelona. Pro
piedad. 36.788. 

Don José Valle Brañas. Góogora, 72, 1.0, 7.-, 
Barcelona. Góngoca, 72, 1.0, 7.-, Barcelona. Pro
piedad. 36.790. 

Don Joaquin Alvarez Sánchez. Oóngora, 72, 1.0, 
8'-, Barcelona. Góngora, 72, 1.0, 8'-, Barcelona. Pro
piedad. 36.792. 

Doña Eufrasia Moreno Delgado. Góngora, 72, 
2.°, 1'-, Barcelona. Góngora, 72, 2.0, l. •. Barcelona. 
Propiedad. 36.794. 

Don Francisco Romero Ruiz y doña Isabel .timé
nez Chaparro. Desconocido. G6ngora. 72, 2,.0, 2.-, 
Barcelona. Propiedad. 36.796. 

Don Juan Antonio SoJa Castellanos. Góngo
ca, 72, 2.0, 3.-, Barcelona. Góngora, 72, 2.°, 3'-, 
Barcelona. Propiedad. 36.798. 

Ayuntamiento de Barcelona. Plaza Sant Jaume, 
Barcelona: Góngora, 72, 2.°. 4 .... Barcelona. Pro
piedad. 36.800. 

Doña Lidia Ulecia Leza. Góngora, 72. 2.0, S.·, 
Barcelona. Górigora, 72, 2.°, 5.-, Barcelona. Pro
piedad. 13.856. 

Doña Josefa Feméndez Lera. Paseo Fabra y Puig, 
232. 3.°, 6.-. Barcelona. Góngora. 72. 2.0• 6.-, Bar
celona. Propiedad. 12.450. 

Don Wa1ter Ariel Saravi Carreta. Góngora. 72, 
2.0• 6.-. Barcelona. Qónaora, 72, 2.0, 6.-, Barcelona. 
Arrendamiento. 12.450. 

Don Franciaco Ciprés Cervera. Desconocido. 
Gónaora. 72, 2.°, 7'-, Barcelona. Propiedad .. 36.806. 
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Don -luan Navarro Giménoz. Góngora, 72, 2.0
, 

8.-. Barcelona. GÓDlOra, 12. 2.°, 8.a, Barcelona. Pro
piedad. 36.808. 

Bloque 25: 

Doña Antonia Hidalgo López. Batlloti, 38-40, 
bajo, 6.-. Barcelon_a. ,BatUorl, 38-~. b¡ijo. 6'-, Bar
celona. Propiedad 36.816. 

Doña Carmen Mulloz Moyana. Batllor!, 38-40. 
tuQo, 7.-, Barcelona. Batllori, 38-40, bajo, 7'-, Bar~ 
celona. Propiedad 8.246. 

. Don Manuel Yerga Aguilar y doña Felisa Mar-· 
tinez Artiaga. BatllOri, 38-40, bajo, 8.-. Barcelona. 
Batllori, 38-40, bajo, 8'-, Barcelona. Pcopie
dad. 14.707. 

Don Antonio Gil Ortega y doiUl .. o\malia Martinez 
Giménez. Fonnentera, sin niu¡lero, B. c., ático, 1.-, 
Barcelona. Batllori, 38-40, bl\io. 5'-, Barcelona. Pro
piedad. 36.814. 

Don Juan Garcia Blanco. Batlloti, 38-40, ba
jo. 5.-, Barcelona. Datllori, 38-40, bajo. 5'-, Bar~ 
celona. Arrendamiento. 36.814. 

Don Rafael Tri¡uero Jim~nez. Batllori, 38-40. 
bajo. 4'-, Barcelona. Batllori, 38-40, bajo, 4'-, Bar
celona. Propiedad. 36.820. 

Doña Rosa Pére2: Alcalá. BatIlori, 38·40, bajo, 
1'-, Barcelol'lB. Batllori. 38-40. bl\iO. 1.-, Barcelona. 
Pcopiedad. 14.836. 

Don Manuel Morata Arcos y doña Cannen Ligeco 
Arcos. Batllori, 38-40, muo. '2.-, Barcelona. Bailla
ri. 38-40. bajo, 2.-. Barcelona. Propiedad. 36.824. 

Doña Maria Aurora Bernardo Miguelez. Desco
nocido. BatIlóri, 38-40. bajo, 7", Barcelona. Pro
piedad. 36.826. 

Don Jorge Sierra Barasona. BatUori. 38-40. 1.0, 
7.-. Barcelona. BatUori. 3S:-40, 1.0, 7.-, Barcelona. 
Arrendamiento. 36.826. 

Don Juan 1056 Caballero Roncha! y doña Salud 
Garcia' Benegas.' B8tDori, 38-40. 1.0, 8,·, Barcelona. 
Batllori, 38~40, 1.0, 8.·, Bacc_elona .. Propie-
dad. 36.828: . . . 

Doña Raquel Pérez Feméndez. Batllori, 38-40. 
1.0, 6.-. Barcelona. BatUori. 38·40, 1.0, 6'-, Barce
lona. Propiedad. 36.832. 

DoIla Olla Suárez Pérez. Batllori, 38-40. 1.0. 3.a• 

Barcelona. Batllorl, 38-40, LO, 3.8
, Barcelona. Pro-

piedad. 36.834. . 
DOn Francisco Ciprés Cenrera. Batnori, 38-40, 

1.0, L·, Barcelona. Batllori, 38-40. 1.0, 1'-, Barce
lona. Propiedad. 36.838. 

Don Agustin Marttnez Martinez. Batllori, 38-40, 
2.°, 7'-, Barcelona. Batllori, 38-40, 2.0. 7'-, Barce
lona. Propiedad. 36.842. 

Don Coneado L6pez de Juana. Desconocido. Bat~ 
nori, 38-40, 2.°, 8.a, Barcelona. Propiedad. 36.844. 

Don José Marta VaUs Lumbreras. Desconocido. 
BatIlori, 38-40. 2.°, 6.·, Barcelona. Propie
dad. 36.848. 

Seguridad Social. Arag6, 275, Barcelona. Batllorí, 
3-8-40, 2.°. 6'-, Barcelona. Embargo. 36.848. 

Doña Obdulia Amador Flijardo. Batllori, 38-40, 
2.°, 6.-. Barcelona. BatUori, 38-40, 2.°. 60·' Barce
lona. Arrendamiento. 36.848. 

Doña Catalina Muftoz Gallego y don Abderrah
man Chabi. Rúe Borde, 68, Marsella (Fran~). Bat
noci, 38-40, 2.°, 3'-, Barcelona. Propiedad. 8.595. 

Don Santiago Canal Martínez y doña Florentina 
Vázquez Roiz. Batllori, 38-40, 2.°, 4.-. Barcelona. 
Batnon. 38~40, 2.°, 4.8 , Barcelona. Propiedad. 9.935. 

Dona Mercedes Rovira Magaña. Desconocido. 
Batlloci. 38-40. 2.0. 2.·, Baccelona. Propie
dad. 36.856. 

Bloque 26: 

Don Joaquín Morata Arcos. Góngora, 65, bf\io, S.-. Barce1ona. Góngora, 65. bajo. 5.8
, Barcelona. 

Propiedad. 36.858. 
Don Manuel Roldén Cuenea y dona Josefa Gui

sado V1laseca. Góngora, 65, bajo, 6'-, Barcelona. 
G6ngora, 65, bajo, 6.-, Barcelona. Propie
dad. 36.860. 

Doña Encamáci6n Femández Berlanga. Plaza 
Lladoner~ 2. Sant Lloren~ del Penedés (Tarraaona). 
Gón¡ora, 65. bAjo, 3.-, Barcelona. Propiedad.. y usu
fructo.17.139. 
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Doña Josefa Carrillo Femández. Plaza Lladoner. 
2. San. L1o",n~ del Penedes (TlI1T88ona). Góngora. 
65. bajo 3.'''. Barcelona. Nuda. propiedad y prapie 
dad. 17.139. 

Don José Carrillo Femández. San Francisco 
Javier. 10. Fol,e. (TlImIgOn.). GóllBora. 65. bllio. 
3.". Barcelona. ~uda propiedad Y propiedad. 17.139. 

Doña Ana Marta Carrillo ~ClrÍJándoz, Mon~t, 
sin número, Sant L1o~~ del Pcnedés (Tarr4Qna). 
Góng<>ra. 65. b'lio. 3.". Barcelona. Nuda propiedad 
y propiedad. 17.139. 

Doña Cannen' Carrillo Femán~ez. Avenida de 
España, 5. Cerdanyota del Valles. Gónaora. 65~ b'lio. 
3,-, Barcelona. Nuda p,fopledad y Propie
dad. 17.139. 

Don Francisco Roldán ~ntalb,án. G6ngora. 65, 
bcijo. 4.8 , Barcelona. Góngo!á '65. bajo. 4.·, Bar-
celona. Propiedad. 36.864. . 

Don JooI: Martlnez G.rcia. Las To=s, 10. LO. 
Barcelona. Gónsora. 65. ~Q. La. Bwcclona. Pro
piedad. 36.866. 

Dona Antonia Valhondo Morcillo. POtigODO 

cCanyelles»" bloque D, número l~. 9.°, 4,-, Bar
celona. Gónsora. 65. ~o. 1,·, RaiceJona. -Propie~ 
dad. 36.866. 

Doila Petra Valbondo Morcillo. Las Torres. 10, 
Barcelona. Góngora, 65. bajo, l.a, Barcelona. Pro. 
piedad. 36.866. 

Doña Maria Valhondo M<>rcIllo. Riera d'Hm.a. 
S. Barcelona. Góngora. 65. b'Ii<>. t.", JIan:elooa.1'ro
piedad. 36.866. 

Don Emilio Valhondo Mon:illo. Cad!. 24, Bar· 
celona. Gón¡ora. 65. ~. 1.a, Barcelona. Propie
dad. 36.866. 

Doda Francisca Rosales Lópea:. Góngora. 65. 
bIIio, l.", Barcelona. Góngor:a. 65, bIIio, l.", Bar· 
celona. Arrendamiento. 36.866, 

Don FranoiscO To,"" J'~ Qóngora. 65.,bajo, 
2.". BarceIopa. Góngora, 65.bl\io. ,2.". Barcelona. 
Propiedad. 36.868. . 

Don JooI: Rodriguez Fernández y _ Maria 
Villat Sánchcz. Oóngora. 65. 1.°, S,·, Barceionit. 
Qóngora. 65. 1.0. 5.", Barcelooa. Propiedad. 36.870. 

Don Euaenio López Garola. Avenida Masnou. 
59. L'Hospitalet de Llobrcgat. GóIl8Ora. 65.. ].0, 
6 ... Barcelona Propiedad. 13.649. 

Doña Avelina López Garcia. Enrie Granados. 4. 
Gava. Góngora. 65. 1.0, 6,·, Barcelona. Propie
dad. 13.649. 

DoiIa Concepci6n López Garcia. Deié. 30. Bar· 
celona. Gónaora, 65, 1.0, 6.-, Barcelona. Propie
dad. 13.649. 

Don Juan JooI: López Garcta. Góngora. 65. L", 
6", Barcelona. Góngora, 65, 1.°,6.-, Barcelona. Pro
piedad. 13.649. 

Don José· Rodriguez Femándcz. Oóngora. 65. 1.°, 
3.-, Barcelona. Oóngora. 65. 1.0, 3.-, Barcelona. Pro
piedad. 36.874. 

Don Valeriana Espin Udueña. GÓIlIora. 65. 1 :''', 
L·, Barcelona. Góll8ora. 65, 1.0, l.a, Barcelona. Pro
piedad. 36.878. 

Oon Antonio Rosales Borrás y doña Antonia 
Mariscal Cosano. Góngora. 65, 1.0, l.a, Barcelona. 
Góng<>ra. 65. 1.0. 2.', Barcelona. Propiedad. 36.880. 

Doña Teresa Cabello Cabello. Góngora. 65. 2.0
, 

S.·, Barcelona. Oóngora, 65, 2.0
, 5.-, Barcelona. Pro

piedad. 36.882. 
Don, Carlos Martin Martín. Góngou,..65. 2."~ 6 .... 

Barcelona. G6ngora, 65. 2.°,' 6", Barcelona. ,Pro
piedad. 13.650. 

Don Raúl Arias Hemández. Oóngora. 65, 2.'. 
2,-, Barcelona. Góngora, 65. 2.°, 2,-, Barcelonl\. Pro
piedad. 1 L162. 

Bloque 27: 

Don Francisco Medina Ureña y dofta Natalla Tri
nidad Gonzélez Rodriguez. G6ngora. 59, bajo, :2.". 
Barcelona. Oóngora, 59. bajo, 2.·, 'Barcelona. Pro
piedad: 36.896, 

Doña Josefa Salguero Amaya. Góngora. 59. ~. 
3.·, Barcelona. Góngora, 59, bajo, 3.-, Barceloña. 
Propiedad. 8.525. 

DOn J..:.sé' CebaDos de la -Cal: Górigora, '59, bajo. 
4.·, Barcelona. Góngora, 59. btUo, 4.11

, B8t~lonP 
Propiedad. 36.900. ' 
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Don José FerrOs Llacer. Qóngora. 59. b'lio, 5.'. 
daroeiorut. Oóngora, '59, bl\jo. 5.·, Barcelona. Pro-
piedad. 36.902. '" . 

{lolÍa t...- Sébastián Dol2.EstadeUa. 46. 6.·. 
. Barcelona. GOngota. 59,- biijO; 6.-, Barcelona. Pro-
píedacl. 31\;904:· . 

Doila Maria CaoBorreúo. Desconocido. Gón· 
gora. >9, bI\io. 6.", Barcelona. Cand. molut. 36.904. 

Doña Maria Juiado Moyano. Oóngora, 59, bajo. 
6.", Bán;elona. G6ngora, 59. bllio, 6.'. BarcelonlL 
Arrendamiento. 36.904. 

Don Josi: Garcta López y doña Josefa Torto.a 
G.:.zHl~a. GÓDgora. 59', bajo, 7.·, Barcelona. Gón~ 
gc.l'a. 59, bajo, 7.·, Barcelona, Propiedad. 36.906. 

Ayu."ltamiento de Barc;elooa. Pla7a Sant laume, 
Barcelona. Oóngora. 59; bajo, S.·, Barcelona Pro
piedad. 36.908. 

Don Bias Zapata Sánchez .. Desconocido. 060· 
gora, 59, 1.°, 1.., Barcelona. Propiedad. 36.910. 

Don Ambrosio Berrio Cafuldas. Gónlora. 59, 1.c , 

2.·. Barcelona. Oóngora. 59, 1.°,2 .• , Barcelona. Pro
piedad. 13.047. 

Don Fernando Velillos Nabarias. Góngora. 59. 
Le, J.", Barcelona. Góngora. 59, 1.0; 3.·, Barcelona. 
Anena:mJenlo, 36.914. 

IkJfo.l WJl.8fÍd. Antonia Garcia Moya. G6ngora, 18, 
~ntreslJelo. 4.·, Barcelona. Oóngora, 59, 1.°,4,., Bar· 
~lo)na. Propiedad. 36.916. 

Doña a.mona Guijarro Canasco.Qóngora. 59. 
l.0, 5.", Barcelona. Góngor.a. S9. 1.0. S ... , Barcelona. 
Propiedad. 36.9 l 8. 

Don Enrique Perucha Martinez. Góngora, 18. 
eobcsudo, 6.-, Ban;elona. G6ll8ora. 59, 1.°,6 .• , Bar· 
celon!l. Propiedad. 36.920. 

Don Manuel Acedo Jódar Y doña Rosario Menor 
Garc:,ia. Gón¡ora. 59. 1.°, 7.·, Bareelona. Gónaora, 
;9. l.~. 7.". Barcelona. Propiedad 36.922. 

Don Ambrosio Berrio Leal. 06naora. 59. 1.°. 8.". 
B8JU;JoilL Góngora, 59', 1.9, S". Barcelona. Pfo.. 
piedad. 36.92~. 

Don Manuel Moreno Curicl. OóDlora. 59. 2.". 
l.", Barce!ona. Góngora, 59. 2.°, 1 .. , Barcelona Pro
p;:dad. 36.926. 

Dona Montserrat Matcu Gaya. Desconocido. 
C'-,óngora, 59. 2.°, 2", Barcelona. Propiedad. 36.928. 

Ayuntamiento d.e Barcelona. Plaza Sant Jaume, 
Barcelona. Góngora, 59. 2.°, 5", Barcelona. Propie
dad. 36.934. 

Don Antonio VIllamayor Gallego. Les Aludes, 
58, ba,1(). 6 ... Barcelona. Gón¡ora. 59, 2.°, 6.", Bar· 
celona. l'ropiedad 36.936. 

Don Pascual Grimil Acero. Gónaora. 59. 2.°. 8 .... 
Barcdona. Góngora. 59. 2.°, 8.", Barcelona. Pnr 
piedad. 36.940. . 

liloq'Jt 29: 

[km José Luis Inés Sansegundo. Batllori. 39. baj:J, 
6", Bllr,-:elona. BatDori, 39, bajo. 6.·. Barcelona. Prt ... 
picdpd 3-6.980. 

1)<.., José Maria Cta.... Busquels. o..oonoeido. 
BatlJoti, 39, bajo, 6.", Barcelona. Cond. reso
lut 36,Q80, 

Don Francisco Carrasco Sánchez y doña Carmen 
Femáudez Femández. BatUori, 39. bl\io.' 3.·, Bar· 
celona, tJatUori, 39. bajo, 3.", Barcelorta. Propie·' 
dad. 36.982. 

DQl\a Josefa Femández Lera. Fabra y Puig, 232 
Bw:\:.ekma. Batllori, 39. bajo, 4.", Barcelona. Pro, 
pJeó~d. 3.236. 

Don ~'osé hanzo Murcia. Batllori. 39. bl\io. 4,", 
Barce)_onll:. BatUori, 39, muo. 4.", Barcelona. Arren· 
d",l)'jer,to. 8.236. 

I>',; }i'rancisco Carrasco Sánchez. Satilori, 39. 
\~ay" 1: ' .... Barcelona. BatUorl, 39. bajo, l.., Barcelona. 
!~_-:nr;"'(bd. ~1S.9S6. 

f"'-'Ji Jos!:' OIRlJa Sánchez. Batllori, 39. béUo, 2/', 
3.:,( ,'e,iO;¡;':'K Batllori. 39. bajo. 2.". Barcelona. Arrenc 

dam(~'n.o:o. 36.988. 
¡-,o"':'.:), Antonia Pérez Alcalá. Batllori, 39. ).0, 5."', 

na;:r.e)(Jfia. Batllori 39. 1.0, 5:", BarCelóna. PrOlUCe 
dad. ;'(í.~~ú~ 

;.)(":1'1 Cr.,los Ruiz Perez. BatUorl, 39, 1.".6:', Bru-
ce!oniJ. Batl1!>ri, 39. I.T:>, 6.-, Barcelona.. Propie
r,l~';'_ .1~.992 
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i.Jon Luis Y don José .Agudo Uórne1M Batllori, 
l\:l, auco, }.~. narcelOliB.. BatUori. 39, l,Q, 3.·, Bar~ 
r.;~luno:;.. PIopiedac., 1;1. -B5 

;:):,''1: León ~ári~hez Benit(¡.. BatlIori; 39, LO, 3.a, 

Jilar.-:eiona. Batllóri. 39, Le" 3:., Barcelofta. Arren· 
dan.:riento. 9.435. 

Don S~ivador Peregrina Garcia. Casals y CUbero, 
231, Ittico, 4,·, Barcelona Batllori, 39. 1.0. 4.&. Bar· 
celona. Propiedad. 36-,996. 

LlOña Luisa Vargas Martinez, Batllori, 39. 1.0, 
4 \ -&rceloAa.. Bl:i:tUori. 39, 1.0. 4.... Barcelona. 
Arr-el1dam.ienill. 36.996. 

l'Nrm Filar Uarrilio Pleguezuelos. Batliori, 39. 1.0, 
L~, 6arcelona Batlluri. 39, 1.", La. Barcelona. Pro
;neru-.d. 36.998. 

wn Fn.:nciM"!(} Cabello Cañero y doña Sebastiana 
Parra Navat'lO. BatllOli, 39, 2.0.. S ... , Barcelona. Bat· 
Uori 39.2.°, Si', Barcelona .. Propiedad. 37.002. 

Don JO:OI~ Pacheco Granados. Batllori, 39, 2.°, 
6.", Barcelona. Badlon. 39, 2.Q

, 6.·, Barcelona. Pro
piedad. 37.004. 

Don Ramón Almahano Ruiz. 8atUoo. -39, 2.". 
~1.A, Bal'celo~Ul. BatUori. 39, 2.0-, 3:\ Barcelona. Pro
p.~d .. lS.54í, 

Ayu.útamlentc;> de Barcelona. Plaza Sant Jaume. 
~celona. Bat11ori. 39, 2.°, 4,", Barceiona. Propie
dad. 37.008. 

Don Antonio Borja Garcia y doi'ia. Ana TorraIbo 
Castillo. BatUOri" 39. 2.°, L", Barcelona. BatlIori. 
~9. 2.°, "., Barcelona. Propiedad. 9.135. 

Do,¡¡ Antonio Terrones Muno~. :&tllori, 39, 2.°. 
'}.' .. Barct:lofUl. BatUori. 39, 2.1)-. 2.", Barcelona. Pro
piedad. 37.012. 

BlfY1uC 3 ~: 
Don Antonino Gatera Farto. Fabra y Puig, 232. 

?c, 6 .• , Barcelona. Lucena 2, bajo: 6.". Barcelona. 
Propiedad. 12.632. 

Don MigÚel F..mesto Moncloa. Lucena. 2. bajo, 
6.R

, Barcelona. Lucena, 2, bajo, 6.-. ~lolUL 
-'\rrendamiento. 12.632, 

Dof..a Mercedes Barrio Feijoo. Lucena. 2.' béijo. 
.:; ... , B&tcelúna. Lucena,-2, baJo'. 3.". Batcetona. Pro
piedad. 36.873. 

Don JóK Berrnúdez López y'doña Anita Martos 
Traba16n. Luce.-a:. 2, b-'o. 4."; Barcelona. 'Lucena, 
2, Tchijo, 4 ... Barcelona. Propiedad. 36.875. 

Ikña Clin:rlen MMin Perpiftm. tucena. 2. 1.0, 
S", B~'!lon8. Luc1"ra. 2. 1.0, S.", Barcelona. Pro
.p-it-dad. 36.881. 

D,')D Juan Retna!do Mártinez y doda Inocencia 
Váz.quez: Alvare"-M Lui'.ena._ 2, L°. 6.-. Ba:rCelona. 
Lu.:::ena, 2. 1.0

, 6.", Barcelona. Propíedad '36.883. 
Don Jos~ LOpez Flores y doña Rosa Sánchez 

Rod::1guez. l.ucenll, 7. LO, 3.", Barceloná'. Lucena, 
¿, L°. 3.", Barcelon.a. Propiedad. 36.88:5. 

i.)o¡-\ Antoruno na~cb Farto y dona Josefa Fer
n¿núe2. Lera. Fa!)!.', y PuJa., 2:32. 3.". 6.·, Barcelona. 
_f~t·~I.'Ul, /.. l,<>, 4.'\ Bar('~.ona. PrwJpiedad. 36.887. 

;:Y¡ña M",l"1a A\1gele~ Cannona Gare1a. Lucena. 
), t 0, 4 .... BarcelQna. Lu~fmB. 2, LO; 4.", Barcelona. 
Á'Tf';noo,miento. 3b, 8a? 

:0011 JIléU) Bc-sch Roi~ Lucena, 2. l. ... 1.., Bar· 
r~-:'.l'Oti.1., Lucena, L, L'>, 1. .. , Barcelona. Propie
:r1.ad •• ;e); «SS:;. 

1iJof¡a lsanel Sodano Muñoz y don José Salinas 
MorenO-. Lucena. 2. Le. ~ ... Barcelona. Lucena. 2, 
Lo;., 2,a, Barcelona. Propiedad. 36.891. 

J)OM Rosado QUilC3 Gutiérrez. Lucena. 2, 2.°, 
5.~ B,~;-.;clül1:t. r.;XUl~,. :l. 2.", S". Bl\roelona. Pro
pie~")'! 11..867-

Don Juan Mor:ldlO ~'urtiio r dnña Cesárea Pastor 
(' astelbón, Luce¡u,< l. ~ !', 4.", JJoocelona. Lucena, 
~~" ~:_r .• 4.'\ Ba!'",,¡ow. PTopiCdud 8.26).' 

~.i, .','~ ,~.f't\ .. r.i(, "3(;_nido Peña. LLCenlll. 2. 2.°. 3 ... 
:::'\".":"':>:1" I,.;.(;';';¡j-, :', 2,", 3,", &rc"lona. Arren
W...:,"'.í,,;' je .. ,1S.L:r.~. 

i"';) ~ p.-,ntoru.rr. %1!t1 Mdina y dóña Juana Cala· 
',r¡-,--n-'", JY'{'f,\, F.l!~~na, ::!, :t'·, L". _Barcelona. Lucena. 
-; '7"' ) B. mn::~lona. PrOpif'dlut 36.9:11. 

"~"(.m 1u,>:1 Mo.n-l:chn ('orUjo y doña Cesárea Pastor 
r"r·"teloon Lw;""n~, 7. 2.<), 2 B, Bafl'~Jor.a Lucena. 
,r '.''' '} '\ «:tIre!O!U) PT'OOiedad 36,903. 

"": -=lue ::o~, 

:l.AA);:. ic.,;'joJl· " ArJ'.ulva. Plaza Yerdum, 3. 
I'~~,k-, '_ .'" ~";.~}o,,:f,, P~:tJ; V~;ówn"). ba;'jo.,:.·, Bar
',;;.:t.rlt¡fi, l?ff)r.m~,(1&d H},~. 



2062 

Don Luis Miguel CamIsc:o Séez y d_ Susana 
Lanau Gan:ia. Plaza VeRIum. 3, bi\iO. 2.", llan:elona. 
Plaza Verdum, 3, bi\iO. 2.", llan:elona. Propie
dad. 16.590 

Banco Bilbao Vizcaya. Plaza Sant Nicolás, 4. Bil· 
bao. Plaza Verdum. 3. bajo, 2,-, Barcelona. Hipote
ca. 16.590. 

Ayuntamiento de Barcelona. Plaza Sant Jaume.. 
Barcelona. Plaza Verdum, 3, b¡ijo, 3.·, Barcelona. 
Propiedad. 44.618. 

Dofta Amella Loscos Oanrla. Plaza Vcrdum. 3, 
1.0, S.-, Barcelona. Plaza Verdum. 3. 1.0, S,a, Bar~ 
colona. Propiedad. 44.624. 

Don VIq¡iIlo Camacho Garrido. Plaza Verdum, 
3. 1.0, 3.-, Barcelona. 'Plaza Verdurn. 3 •. 1.", 3,-, 
Barcelona. Propiedad. 44.624. 

Don Luis Ramos Feméndez. Desconocido. Plaza 
Verdum, 3. 1.0, 4", Barcelona. Propiedad. 44"626. 

Don Gre¡orio GarcIa Reche y dolla Luisa Her· 
nández Reche. Las Torres. 46. 1.0, 1.., Barcelona. 
Plaza Verdum. 3. 1.0, t.., Barcelona. Propi~ 
dad. 44.628. 

Don Pedro José Garcla Hemández. Plazo Ver· 
dum. 3. 1.0, 1", Barcelona. Plaza Verdum, 3. 1.0, 
"., Barcelona. Arrendamiento. 44.628. 

Doña Maria Trinidad y don Santiago Aicaraz 
Vera. Plaza Verdum. 3. 2.°, S". Barcelona. Plaza 
Verdum. 3. 2.°, S.·, Barcelona. Prbpiedad. 13.716, 

Don Antonio Sanz Hemández y' doña Cristina 
Rubio Rubio. Plaza Verdum. 3. 2.°, 6.-, Barcelona. 
Plaza Verdum. 3. 2.°, 6.-, Barcelona. Propie
dad. 44.634. 

Doña Maria Luisa Martinez Alaiz. Plaza Vcrdum. 
3. 2.°, 3,·, Barcelona. Plaza Verdum. 3, 2.0

, 3.-, 
Barcelona. Propiedad. 44.636. 

Doña Maria Dolores Pérez CaiJ.as y don Antonio 
Martinez Navarro. Casp, 90. 5.0

, 1", Barcelona. Pla· 
za Verdum, 3. 2.0

, 4 ... Barcelona. Propiedad. 44:638, 
Don Gaapar Cirilo Vallejo. Plaza Verdum. 3, 2.°. 

4", Barcelona. Plaza Verdum,. 3, 2.0
, 4", Barcelona. 

Arrendamiento. 44.638. 
Don Carmelo Sánchez Lozano. Desconocido. Pla

za Verdum, 3, 2.0
, 1.-, Barcelona. Propiedad. 44.640. 

Doña Angeles Martinez Alaiz. Plaza Padre Luis 
Artigu .. , 3. Ban:elona. Plaza Verdum, 3. 2.°. 2.", 
Barcelona. Propiedad y usufructo. 12.351, 

Don Santos Izquierdo Martinez. Canig:6, 106-1 OS, 
Barcelona. Plaza Verdum, 3, 2.D

, 2.-, Barcelona Pro
piedad Y nuda propi~. 12.351. 

Don José Antonio hqu,icrdo Martinez. Casals y 
Cubero. 216, llan:elona. Plaza Verdum. 3, 2.". 2.', 
Barcelona. Propiedad y Duda propiedad. 12.351, 

Caixa d'Estalvis de llan:elona. Diagonal, 621. Bar· 
celona. Plaza Verdum. 3, 2.0

, 2", Barcelona. Hipo
teca.12.351. 

Bloque 37: 
Don Antonio Marttnez Cayuela. Desconocido. 

VIladrosa, 61, 2.°, 8.·, Barcelona. Propiedad. 37<OÓ4 

Bloque 41: 
Don Antonio Caro SAnchez. Convento o Con· 

venio, 2. VI1adrosa. 89. 1.°, ... , Barcelona. Propie
dad, 37.254. 

Doña Matilde Pereira González. Desconocido. 
YIIadrosa. 1 19·123, llan:elona. Propiedad. 6.508. 

Don Tomás. don Vicente y doña Matilde Soler 
Pereira. Desconocidos. Vt1adrosa. 119-123, Barce
lona. Legitima. 6.508. 

Departamento de Industria 
y Energia 

Senielos Territorial .. d. Indu.tria 

TARRAGONA 

Anuncio de información pública sobre In Instalación 
eléctrica en los términos municipales de AltofulJa 

y Torredemba"a (referencia RAT-80J9) 

A los efectos que pJ'CYCn el articulo 9." del Decrew 
2617/1966, de 20 de octubN, sobre aut.ori:ru6i"l'l 

Miércoles 9 febrero 1994 

de instalacionea (,Boletin Oficial del Estado. del 
24); el articulo 10 daI Decreto 2619/1966. "'1m> 
expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas (<<BoIctin Oficial del Estado» 
de 24 de octubre de 1966). as! como el articulo 
5.° del Deereto 351/1987, de 21 de noviembre, 
por el que se determinan los procedimientos admi
nistrativos aplicables a 1aa instalaciones eléctricas 
(DiarioOftcial de la Oenenlidad de Cataluña> de 
28 de diciembre de 1987). se somete a infonnación 
públi<:a la petición d. _ administrativa 
y declaración de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se detalla a continuación: 

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica 
del Ribagorzana. Sociedad Anónima> (ENHER), 
con domicilio social en Barcelona. paseo de Gra
cia, 132. 

Referencia: Proyeéto de linea de 25 kV, 2·1. cir· 
cuitoa OP 93/929·1. salida. de la ER A1tafu1Ja a 
la linea AItafuIJa I·n; variante de la linea A1tafuUa 
1·11 en'" la T -4n y la T·498 y variante de l. deri· 
vación a los cr 3226-3060 y 24289. 

rmalidad. de la instalación: Mejora del servicio 
y de la maniobrabilidad de la red. 

Descripción: 

Primera linea úrea a 25 kV, dos circuitos OP 
93/929·1. salida. de la ERAItafuIJa a la AL A1tafu1Ja 
I-U, en los términos municipales de Torredembarra 
y Altafulla, con las siauientes all'&Cteristicas: 

TIpo: Trifásica aérea. 
Origen: 1 .. ER Ahafulla. 
F'tnaI: T -497 bis de la linea AItafuIJa 1·11. 
Tensión: 25 kV. 
Longitud: 2.795 km. 
Número de circuitos: Dos. 
Número de conductores: Seis. 
Material: Al-Ac. 
Sección: 116,2. 
Separación: 2. 
Disposición: Horizontal 
Apoyoa: MeWicoa. 
Ahora media en metros: 20. 
Vano medio en metros: 116,50. 

Segunda linea aérea a 25 k.V. dos circuitos OP 
93/929. variante de la linea AItafuIIa 1·11, en'" T -497 
Y T-498, en el término municipal de AltafuUa. con 
las siguientes caracteristicas: 

TIpo: Trifásica .-. 
Origen: T-497 linea AltafuUB. 
Final: T -498 linea A1tafu1Ja. 
Tensión: 25 kV. 
Longitud: 0.062 km. 
Número de circuitos: Dos. 
Número de conductores: Seis. 
Material: Al-Ac. 
Sección: 116,2. 
Separación: 2. 
Disposición: Horizontal. 
Apoyoa: MeWicoa. 
Ahura media en metros: 12. 
Vano medio en metros: 31. 

Tercera linea aérea a 25 kV, un circuito OP 
93/929·1. variante de. la derivación al cr 3226, en 
d término municipal de Altafulla. con las siguientes 
características: 

Tipo: Trifásica aérea. 
Origen: T.IO 1.0P 93/929. 
Final: P·2 linea al cr 3226. 
Tensión: 25 kV. 
Longitud: 0,063 km. 
Número de circuitos: Uno. 
Número de conductores: Tres. 
Material: Al-Ac. 
Sección: 54.6. 
Separación: 1,80-2. 
l)U¡posición: TresboJillo. 
Apoyos: Honni¡ón. 
Altura media en metros: 16. 
Vano medio en metros: 31. 

Cuarta linea aérea a 25 kV, dos cimlims OP 
93!929-1. variante de la derivación al cr 30~O" en 
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el termino municipol de Torredembarra, con las 
siguientes caracteIlatlcaa: 

Tipo:'Trif'Asica ftrea. 
Origen: T.1611nea OP 93/929. 
Final: P·I 1In .. al cr 3060. 
Tensión: 25 kV. 
Longitud: 0,050 km. 
Número de circuitos: Uno. 
Número de conductores: Tres. 
Material: Al-Ac. 
Sección: 31,1. 
Separación: Dos. 
Disposición: Tresbolillo. 
Apoyos: Hormigón. 
A1tura media en metros: 16. 
Van'O medio en metros: 50. 

Quinta linea subterránea a 25 kV, un circuito OP 
93/929·1. variante de la derivación al cr 24289, 
en el términd municipal de Altafu.lla. con las siguien
tes caracteristicas: 

Tipo: TrifáBi~a subterránea. 
Origen: T.492 bis linea AItafuIJa. 
Fmal: Cable subterráneo al cr 24289. 
Tensión: 25 kV. 
Longitud: 0,Q30 km. 
Numero de circuitos: Uno. 
Número de conductores: Tres. 
Material: Al. 
Secci6n: 1 SO. 
Profundidad de Z81\i8 en metros; 1, 1,20. 
Anchura. de Z8I1ia en metros: 0,50, 0,60 y 0.75. 

Se publica ~ que todas aquellas personas o 
Entidades que se consideren afectadas puedan exa
minar el Pr<?YCcto de la instalación en el Servicio 
Territorial de Industria en Tarragona, calle Cute
llamau, 14, y fonnular. por triplicado. las reclama· 
ciones que crean oportunas, en el plazo de treinta 
días. contados a partir del si¡uiente al de la publi
cación de este anuncio. 

Tarrasona. 10 de enero de 1994.-EI Delesado 
territorial de-Industria en Tarrqona, Jaume Femenia 
i Signes.-5.592. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejeria de Industria, 
Turismo y Empleo 

Resolución por la que se autoriza la Instalació"', 
se declara la utilidad publica y-se aprueba el proyecto 

deAT. Expediente: 83032/AT-5163 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente número 83032/AT-SI63. incoado en esta 
Consejeria. solicitando autorización de la instalación 
eléctrica, declaración de la utilidad pública y apro
bación de la siguiente instalación eléctrica: 

Peticionario: «Hidroeléctrica del Cantábrico.
Sociedad Anónima». 

Instalación: Linea eléctrica aérea de alta tensión. 
5 kV, dimensionada para 24 kV, trifásica, simple 
circuito. de conductor LA-78. de 9 metros de lon
gitud aproximadamente, sobre apoyos metálicos 
fabricados de acuerdo con la recomendación 
UNESA 6. 704·A. 

Centro de transfonnación intemperie de 250 kV A, 
clase 5/24 kV/B2. 

Emplazamiento: Puente Arco, término municipal 
. de Laviana. 

Objeto: Atender la demanda de energia eléctrica 
para estación de bombeo. as! como la mejora y 
ampliación del servicio en la zona. 

Esta Consejerla de Industria. Turismo y Empleo, 
en U50 de las atn"buci.ones conferidas por' el Real 
Decreto 4100/1982, de 29 de diciembre, de acuerdo 
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con lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, 
de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Real Decreto 
3275/1982. de 12 de noviembre; Ordenes del Minis
terio de Industria y Energía de 6 de julio y 18 
de octubre de 1984, y Decreto 3151/1968. de 28 
de noviembre, ha resuelto autorizar la instalación 
eléctrica solicitada y aprohar el proyecto de la ins
talación reseñada. 

Declarar la utilidad pública, en concreto, a los 
efectos de imposición de servidumbre de paso en 
las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Oviedo. 20 de enero de 1994.-P. D. (Resolución 
de 23 de marzo de 1992), «Boletin Oficial del Prin
cipado de Asturias y de la Provincia» de 9 de abril), 
el Director regional de Industria y Comercio. Jo~ 
Manuel Vega Gutiérrez.-5.777. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 9 del 
Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. y en el ar
ticulo 10 del Reglamento de la Ley 10/1966. de 
18 de marzo, aprobado por Decreto 2619/1966. 
de 20 de octubre, se concede un plazo de treinta 
días hábiles. contados a partir del dia siguiente de 
la publicación de este anuncio, para la presentación 
de reclamaciones en esta Consejeria. sobre la 
siguiente solicitud de autorización administrativa y 
aprobación de proyecto, asi como la declaración, 
en concreto, de su utilidad pública. 

Expediente: 83584/AT-5201. 
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantábrico. Socie

dad Anónima». 
Instalación: Linea eléctrica aérea alta tensión, 

24 kV. trifásica. simple circuito, de conductores 
D-56. sobre apoyos metálicos, longitud 103 metros. 

Centro de transformación intemperie. 160 kV A, 
clase 24 kV/B2, sobre apoyo metálico. denominado 
«Tocote». 

Emplazamiento: Barrio de Pescadores. Rivadese
U •. 

Objeto: Atender la solicitud de suministro de ener
gía eléctrica a un grupo de naves industriales, así 
como la mejora y ampliación del servicio eléctrico 
en la zona. 

Presupuesto: 2.539.900 pesetas. 

Oviedo. 21 de enero de 1 994.-EI Conseje
ro.-5.775. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articuJo 9.0 

del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre y en el 
artículo 10 del Reglamento de la L;,:y lDli96-6, de 
18 de marzo. aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre. se concede un plazo de treinta 
dias hábiles. contados a partir del día siguiente de 
la publicación de este anuncio para la presentación 
de reclamaciones en esta Consejeria. sobre la 
siguiente solicitud de autorización administrativa y 
aprobación del proyecto. asi como la declaración 
en concreto de su utilidad pública. 

Expediente: 83.629/AT.-5.200. 

Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantábrico. Socie
dad Anónima». 

Instalación: Ampliación de la subestación de Tra
sona consistente en: 

Miércoles 9 febrero 1994 

Zona exterior: Una zona de línea de 132 KV. 
con los correspondientes elementos de maniobra 
y protección. 

Zona interior: Donde se ubicarán los dispositivos 
correspondientes al mando y señal locales, protec· 
dones y tarificación de la instalación de 132 kV 
de exterior. así como los sistemas de servicios auxi· 
liares. 

Emplazamiento: Dentro del recinto de la S.E. Tra
sona, en Trasona (Corvera). 

Objeto: Interconectar la subestación Tabiella con 
la de Trasona y asegurar el servicio de energía eléc
trica en la zona. 

Presupuesto: 31.200.000 pesetas. 

Oviedo. 21 de enero de I 994.-EI Conseje
ro.-5.658. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del 
Decreto 2617/1966. de 20 de octubre, y en el artí
culo 10 del Reg1amento de la Ley 10/1966. de 18 
de marzo. aprobado por Decreto 2619/1966, de 
20 de octubre. se concede un plazo de treinta dias 
hábiles. contados a partir del día siguiente de la 
publicación de este anuncio. para la presentación 
de reclamaciones en esta Consejeria. sobre la 
siguiente solicitud de autorización administrativa y 
aprobación del proyecto, así como la declaración. 
en concreto, de su utilidad pública. 

Expediente: 83743/AT-52 I 1. 
Solicitante: ~Hídroeléctrica del Cantábrico. Socie

dad Anónima». 
Instalación: Centro de transformación tipo intem

perie, sobre apoyo metálico de celosía, tipo 
C-3000-RU-6704-A, denominado La Chocla. de 
250 kVA de potencia, clase 20 kV/B2. 

Línea aérea trifásica de un circuito. tensión normal 
20 kV. con conductor de aluminio-acero, tipo 
(LA-78) y apoyos metálicos de celosía RU-6704-A, 
de 136 metros de longitud. que deriva de la Unea 
actual «Miranda-Belmonte» y alimenta el centro 
transformador que se proyecta. 

Emplazamiento: La Chocla (Belmonte). 
Objeto: Hacer frente al aumento de consumo de 

energía eléctrica en la zona. 
Presupuesto: 1.616.250 pesetas. 

Oviedo, 24 de enero de 1994.-EI Conseje· 
ro.-5.656. 

De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 9 del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y en el arti
culo 10 del Reglamento de la Ley 10/1966. de 18 
de marzo. aprobado por Decreto 2619/1966, de 
20 de octubre, se concede un plazo de treinta dias 
hábiles. contados a partir del día siguiente de la 
publicación de este anuncio. para la presentación 
de reclamaciones en ~sre Cnüseje:ili. sobre ia 
siguiente solicitud de autorización administrativa y 
aprobación del proyecto, así como la declaración. 
en concreto. de su utilidad publica. 

Expediente: 83699/AT·5207. 
Solicitante: «Hidroeléctrica del Cantábrico. Socie

dad Anónima •. 
Instalación: Reforma y modernización de la subes

tación de reparto denominada «Bebares •. instalán
dose: 

Tres cabinas de salida de líneas en 20 kV. 
Una cabina de entrada de línea en 20 kV. 
Una cabina de protección y maniobra de trans

formador. 
Transformador de potencia de 100 kVA en clase 

22kV/B2. 
Instalaciones auxiliares y de telemando. 
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Emplazamiento: Santo Adriano--Bebares (Tineo). 
Objeto: Distribución y control de la energía eléc

trica necesaria a las distintos centros de transfor
mación localizados en distintos puntos del concejo. 

Presupuesto: 11.380.000 pesetas. 

Oviedo. 24 de enero de 1 994.-El Conseje
ro.-5.656. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LA REGION DE MURCIA 

Consejería de Politica 
Territoríal y Obras Públicas 

Dirección General de Transportes 
y Puertos 

Resolución por la que se autoriza la transferencia 
de la conces!ón del servicio de transporte público, 
regular. permanente y de uso general de viajeros 
entre Cartagena y El Algar (MU-036-MU,· V-l,422) 

Con fecha 7 de julio de 1993, esta Dirección 
General ha resuelto autorizar la transferencia de 
la concesión antes referenciada. de «Autocares 
Paterna. S. c,» a «Autocares Paterna. Sociedad 
Limitada». 

Murcia, 20 de enero de 1994.-El Director general. 
Vicente Reche Capel.-5.781. 

UNIVERSIDADES 

COMPLlITENSE DE MADRID 

Escuela Universitaria de Formación 
del Profesorado de E.G.B. 

«Pablo Montesino» 

Extraviado el titulo de Maestro de Primera Ense
ñanza, expedido el 31 de enero de 1983, a favor 
de don Antonio Ocafta González, con documento 
nacional de identidad número 32.002.669. se hace 
público anuncio a los efectos de iniciar el proce
dimiento para la expedición de un duplicado si no 
apareciese el original. 

Madrid. 1 de febrero de 1994.-La Vicedecana. 
Manuela Martín Sanchez.-5.69l. 

VALLADOLID 

Escuela Universitaria de Formación 
del Profesorado de E.G.B. en Burgos 

Doña Maria Gloria Benito Femández. Profesora 
Diplomada de E.G.B., Plan 1971, solicita la expe
dición de su título de Profesor Diplomado de E.G .B., 
por extravío del original. que fue expedido por el 
Ministerio de Educación y Ciencia; con fecha 30 
de octubre de 1978, número 13.202. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
de personas interesadas. por si tuvieran que fonnular 
reclamación acerca de dicho título. 

Burgos. 13 de enero de 1994.-EI Director. Je
sús A. Meneses VIllagrá.-3.505. 


